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COMERCIANTE. W —  COMISIONISTA.

Yentas-aT por mayor y al detal, de mercaderías acabadas de 
llegar.

______  A P R E C IO S MODICOS. —-------
Se compran P E R L A S . *
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Belisario Ramírez Jurado
A g e n t e .

Importador de Maderas y 

Puerto Limón.
América

C o m i s i o n i s t a .

Materiales de Construcción 
República de Costa Rica. 

Central.

“ Hotel de Lino”
BOQUETE.

— B\. 1.50 por día.—
No se recibirán personas que su

fran enfermedades contagiosas ó re
pugnantes.

This well know hotel is larged 
patronized by the towrist.

Propietario. , H. J. W AT SO A .

Pedro A. Silvera
Se encarga de toda clase de gestio

nes administrativas y judiciales.
Negocios en comisión.
Adjudicaciones de tierras.
Cobros y pagos comerciales. .

David. R. de Panamá.

AVISO
Sellos de Argentina, Paraguay y 

Chile, ofrece en canje*
G. SAMPER

Rivadavia 401. Santa Fé. R. Ar
gentina. S. A.

por Sellos de Centro América y Pa
namá. Acepta en cantidad.

Base Yver Tellier. Galves y Lenf. 
1912-1913.

-  RAFAEL SILVERA C. —
A g e n t e  d e  N e g o c io s  y  

C o m is io n is t a

Calle del Fresco.-Extremo Norte.
Se encarga de la compra y venta 

de artículos del país.
M ó d ic a s  C o m is io n e s .

99
David, R. de Panamá.

FRANCISCO RODRÍGUEZ E. 
C o m is io n is t a .

San Lorenzo-Chiriquí-R de Panamá

M IGUEL AM AT.
•Unico establecimiento en esta ciudad por su clase, situación céntrica 

y escogida clientela.
Surtido permanente de.abarrotes y licores de la mejor calidad, á pre

cios módicos y renovado en todos los vapores.
FRESCOS Y HELADOS LAS NOCHES DE FUNCION.

Comidas á cualquiera hora y previo aviso se preparan banquetes y 
cenas en el local o a domicilio.

Acudid a este centro de recreo de moda, á darle expansión al espíritu 
y á ser tratado con afabilidad y cultura.

G R A F O R O N O S
Surtido permanente de maquinas y discos “ COLUMBIA.”
Se acaban de recibir discos de los mojores artistas mundiales.

Sección A stronóm ica

SIGNOS DE LOS PLANETAS
T? Saturno.
% Júpiter. 
c? Marte.
© Tierra.
©  Sol.
9 Venus.
5 Mercurio.
§ Urano, 
tj? Neptuno.

{Número 166

SIGNOS DEL ZODÍACO 
T  Aries [el carnero]
§ Tauro [el toro]
H Géminis [los gemelos]

Cáncer [el cangrejo]
Q Leo [el león]
ÎÏ1 Virgo [la virgen]
— Libra [la balanza]
ÏÏP Escorpio [el alacrán]
A  Sagitario [el arquero]
S  Capricornio [la cabra]- 

Acuario [el aguador]
X  Piscis [los peces]

SIMBOLOS Y ABREVIATURAS
Perigeo-Mayor proximidad á la Tie 

rra.
Apogeo-Mayor lejanía de la tierra.
Q No ascendente.
ü  No descendente.
gr. Hel. Lat. N. ó S.—Mayor latitud 

heliocéntrica, ó mayor distancia 
angular al Norte ó Sur de la E- 
clíptica, vista desde el centro del 
Sol.

gr. elong. E. ú O.— Mayor elonga
ción, ó mayor distancia anular al 
Este ú Oeste del Sol.

Planeta estacionario. —  Cuando el 
Planeta, por su movimiento con 
relación al de la Tierra, parece 
permanecer en el mismo lugar 
entre las Estrellas fijas.

brill.— Brillantez
S.—Agregada al nombre de un astro 

significa que el astro cruza el 
Meridiano.

SIMBOLOS Y  ABREVIATURAS
©  La Luna en su mayor grado de 

declinación Norte, ó su mayor 
distancia hacia el Norte del E 
cuador.

Q La Luna en su mayor grado de 
declinación Sur, ó su mayor dis 
tancia hacia el Sur del Ecuador.

cé Conjunción: Cuando dos Astros 
tienen la misma longitud ce[éste 
ó ascensión directa.

o' Sup.-Conjunción superior: Cuan 
do el planeta se halla del lado del 
Sol más distante de la tierra.

o' Inf.-Conjunción inferior: Quando 
un planeta se halla úel mismo la
do del Sol que la ̂ Cierra.

□  Cuadratura: á del Sol.
cP Oposición: á 180’ del Sol. Perihe- 

lio-La mayor/proximidad al Sol-
Afelio-La mayor lejanía del Sol.
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EL AGRICULTOR

L I T  El R  A T  U  R A

DIARIO DE LA TARDE Edad Media
c o n d ic io n e s :

Los originales no se devuelven. 
La colaboración será solicitada.

_ T  A R I F A S :— 

Precios de suscripción.

En toda la República.
Un mes.............. ... $ 1,00
Número del día.......  00,5

Id. atrasado.. ' 0,10
Los pagos se harán anticipadamen

te
Toda la correspondencia debe di

rigirse á E l  A g r i c u l t o r .
Avisos, Comunicados y Remitidos 

precio convencional.
A. 20. David. República de Pa

namá.

Reproducción de
las Plantas por 

Estacas y Esquejes
La época más favorable para mul

tiplicar las plantas por estaca que es 
la parte de una rama, más o menos 
gruesa, que se clava en la tierra aban
donándola a las influencias atmosfé
ricas, varía según el clima desda Oc
tubre hasta Marzo; pero, cualquiera 
que sea el del lugar en que se opere, 
se ejecutará esta práctica cuando la 
savia esté en reposo, especialmente 
si se trata de reproducir plantas de 
hojas caducas, como los rosales y los 
Inbison. Las plantas de hojas per
sistentes, como el caña mus y la ancu
ba, pueden reproducirse en cualquier 
tiempo si se cuenta con estufas o ca
joneras, sin que por esto deje de ser 
más propicio aquel en que haya cesa
do su crecimiento.

Para hacer o labrar las estacas, se 
cortan las ramas en pedazos de diez 
o más centímetros de largo, según 
sean las distancias que guarden entre 
si sus nudos, pues cada una de ellas 
deberá tener cuatro de éstos; cuando 
menos dos que han de introducirse 
en la tierra, para que echen raíces, y 
dos que deberán quedar afuera, para 
que produzcan nuevas ramas. Si las 
estacas son de plantas de tejido es
ponjoso, se desgajarán las ramas, de 
manera que, en la base de aquellas, 
quede-adherida una parte de la ma
dera más recia, la que debe labrarse, 
¿asta emparejarla bien, con la nava

ja. Las que .se hagan de plantas 
leñosas muy duras, como .la astronó
mica ( Lagerstroemia indica) , se le 
hacen en la base, interesando sola
mente la corteza, dos incisiones opues
tas, longitudinales, de medio a un 
centímetro, para proporcionar mayor 
superficie al nacimiento de las raíces, 
que se verifica entre aquella y la ma 
(lera de lit estica.

Preparadas de este modo las esta
cas, se repican metiéndolas en la tie
rra a la distancia más conveniente, 
para su fácil vegetación.

La tierra en que se clavan las es
tacas debe ser muy arenosa y estar 
siempre húmeda; para esto iiltimo se

Llévame, pensamiento, á aquellos días 
De torneos y músicas y flores,
A esa edad del valor y los amores
Y de las citas en las noches frías!

Transpórtame a esos tiempos de alegrías,
De empresas y de ensueños tentadores,
Cuando iban a cantar los trovadores 
Al pié de las talladas celosías.

Quiero ver á la hermosa castellana 
De codos en la reja, cuando flota 
Su pensamiento en la extensión lejana,

Mientras llega al castillo el caballero,
Con su penacho azul, su’recia coca,
Y en sangre tinto el toledano acero.

ISM AEL EN RIQUE ARCINIEGAS.
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cubrirá la superficie que ocupe el es
tacado con paja, hojas de árbol secas 
o culquiera otra cosa que impida efi
cazmente la evaporación.

REPRODUCCION POR ESQUE
JES.— La reproducción por esquejes, 
que son los cogollos ele las ramas o 
retoños, que, separados de las plan
tas, se clavan en la tierra para que 
echen raíces y formen otras plantas 
nuevas, necesita más cuidado que la 
que se hace por estacas, por ser aque
llas las puntas de ramas tiernas, y, 
por lo mismo, más expuestos a mar
chitarse y aun podrirse con facilidad. 
Para evitarte, en cuanto sea posible, 
se repican en estufas o eu cajoneras 
aeristaladas.

Hay plantas que se reproducen al 
aire libre, como el Pelargonium zona- 
le, la irisine y o fias muchas, que irán 
conociéndose poco a poco, si se hacen 
experiencias con todas las que sean 
posibles, planteándolas de esquejes 
como queda dicho, pues difícil nos 
sería darlas a conocer una forma en 
este trabajo tan pequeño.

(Continuará.)

M I S C E L A N E A

PENSAMIENTOS

¡Oh, Solón! con los reyes o se 
ha de conversar poco o a su 
gusto.

E so po .

SOTTO VOCE
Señor Alcalde, aunque sabemos 

que es usted algo sordo (*) a las lla
madas de la prensa seria e imparcial, 
nos permitimos indicarle que es su
mamente incorrecto y prohibido por 
la ley de Policía, lo que hacen dia
riamente particulares y algún emplea
do de esa oficina, saliendo a los cami
nos a atajar las cargas de víveres que 
vienen a vender los*campesinos. La 
libertad de idustrias es buena, pero 
la ley debe cumplirse, porque la hi
giene moral es más necesaria, que 
la material en la ciudad.

(*) Nos referimos al permanen
te sobre exportación de ganados.

EL AÑO CATOLICO ROMANO
Aureo número ................. 14
Epacta.................................X X II
Ciclo solar......................... 18
Indicción romana............  X I
Letra dominical................ E

E D I C T O
;

El Administrador de Tierras Baldías 
e Indultadas de la Provincia de 
Chiriquí,

h a c e  s a b e r :

Que el señor Emilio Halphen, por 
medio de apoderado ha presenta
do a este Despacho la solicitud que 
se inserta, que ha sido acogida por 
encontrarla conforme y que dice 
así:
Señor Administrador de Tierras Bal

días e Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí.

E. S. D.
Yo, Luis N. Be ítez, mayor de 

edad y vecino de esta ciudad en mi 
carácter de apoderado especial del 
señor Emilio Halphen, cuyo poder 
acompaño, solicito ante su autoridad 
el título de plena propiedad de un 
globo de terreno que mi instituyen te 
posée en el Disirito de Alange que 
lo hubo por compra a la señora Eu
genia Barrera de Aparicio y que se 
halla cercado de carácter permanente 
y cultivado también desde antes del 
año de mil novecientss cuatro, y lo 
tiene en quieta y pasífica posesión.

Los linderos del lote de terreno 
son los siguientes: por el Norte, con 
el camino real de Dibalá; por el Sur, 
camino real de Canta Gallo; Este y 
Oeste, con los llanos del mostrenco, 
y mide poco más o menos diez hec
táreas de extensión.

Suplico al señor Administrador se 
sirva darle acogida a esta solicitud y 
tramitarla de acuerdo con la ley.

Adjunto los comprobantes que son 
indispensables para esta clase de so
licitud.

David, Septiembre 9 de 1913.
Luis N. B e n i t e z .

Y para que sirva de formal notifi 
cación á quien quiera que se crea

perjudicado y haga valer sus dere
chos en opotunidad, se fija el pre-. 
sente, por treinta días en lugar pú
blico y de costumbre de esta oficina 
copia de este edicto se le entrega al 
interesado para que lo haga publicar 
en cualquier diario de la localidad ó 
de la capital de la República.

David, Septiembre 15 de 1913.
El Administrador de Tierras, 

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

N. Delgado J.
3 vs.— 2.

E D I C T O
El Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí,

h a c e  s a b e r :

Que el Sr. Tomás Scarcella Perino 
por medio de apoderado, ha presenta
do a este Despacho la solicitud que se 
inserta, que ha sido acogida por en
contrarla conforme y que dice así:
Señor Administradoi de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí.

E. S. D
Yo, Luis N. Benitez, mayor de 

edad y vecino de David, -ante su au
toridad me presento y digo: Que como 
apoderado especial del señor Tomás 
Scarcella Perino, mayor de edad Sub
dito del Reino de Italia, cuyo poder 
acompaño á esta petición solicito 
para él por compra al Gobierno Na
cional un globo de terreno que con
tiene montañas vírgenes en el lugar 
del Jaramillo Distrito del Boquete 
que contiene cien hectáreas superfi- 
ciarias, y que es de los terrenos ad
judicadles según los comprobantes 
que acompaño. No tiene llano ni 
bosques no hay ríos ni quebradas.

Los linderos son los siguientes: 
Por el Norte, con la punta del Cerro 
de “ El Jaramillo” ; por el Sur, con 
posesión del señer Gaffe; por el Este, 
con el Cerro de “El Jaramillo” y por 
el Oeste, terrenos incultos.

Suplico al señor Administrador se 
digne darle acogida a esta solicitud.

David, Septiembre 10 de 1913.
Luis N. B e n í t e z .

Y para que sirva de formal noti
ficación á quien quiera que se crea 
perjudicado, y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en el lugar 
público y de costumbre de esta Ofi
cina; copia se le entrega al interesa-, 
do, para que la haga publicar en 
cualquier diario de la localidad ó* de 
la capital de la República en forma 
legal.

David, Septiembre 13 de 1913.
El Administrador de Tierras, 

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

N. Delgado J.-
3 vs — 3

E D I C T O
El Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí,

h a c e  s a b e r :

Que el Sr. Antonio J. Martínez, por 
medio de apoderado ha presentado á 
este Despacho la solicitud que se 
inserta, que ha sido acogida por en
contrarla conforme y que dice así:

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



EL AGRICULTOR

Señor Administrador de Tierras Bal
días é Indultadas de la Provincia

E. S. D.
En mi carácter de apoderado espe

cial del señor Antonio J. Martínez, á 
TJd. muy respetuosamente pido para 
mi ípandante haciendo uso del dere
cho que le otorga el Artículo 17 de 
la Ley 20 del presente año, el co
rrespondiente titulo de plena propie
dad de un potrero que tiene en Bu- 
gabita Abajo, jurisdicción del Distri
to de Bugaba, como de doce hectá
reas, el que distingue con el nombre 
de El Tayal, bajo los siguientes lin
deros: por el Norte, y Este, en cami-. 
no real de Bugaba a Bugabita Arri
ba; por el Sur, el camino real de Bu
gaba á Siogui; y por el Oeste, pose
sión de Epifanio Cepeda.

Tengo el honor de acompañarle los 
documentos que acreditan esta soli
citud.

David, Agosto 23 de 1913.
.Ja c o b  D e l g a d o  J .

Y para que sirva de formal notifi
cación á quien quiera que se crea 
perjudicado, y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en lugar pú
blico y de costumbre de esta Oficina; 
copia de,este edicto se le entrega al 
interesado para ,gue lo haga publicar 
en cualquiei diario de la localidad ó 
de la capital de la Repúbica.

David, Septiembre 10 de 1913.
El Administrador de Tierras, 

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

N. Delgado J.
3 v s .- .3

E D I C T  O
El Administrador de Tierras Bal

días é Indultadas de la Provincia
de Chiriquí:

h a c e s a b e r :

Que el Sr. Gustavo Guerra, por me
dio de apoderado ha presentado á 
este Despacho la solicitud que se in
serta, que ha sido acogida por encon
trarla conforme y que dice así:

Señor Administrador de Tierras 
Baldías é Indultadas de la Provincia.

Presente.
En mi carácter de apoderado espe

cial del señor Gustavo Guerra, ha
ciendo uso del derecho que le otorga 
el artículo de la ley 20 del presente 
año, solicito para mi mandante en 
compra un lote de terreno completa 
mente- libre perteneciente a la Na 
ción y que está comprendido en los 
estatuidos por el Artículo de la 
citada ley, de uná extensión como de 
sesenta hectáreas, en montes incul
tos y pequeñas rastrojadas. No e- 
xisten moradores de ningún género 
dentro del lote de terreno que que
da comprendido bajo los siguientes 
linderos: Por el Norte, montes incul
tos; sabanas del Rincón Largo y la
branzas de Nolverto Alvarado; por 
el Sur y Este, esteros, manglares y 
al Oeste, camino a la playa" de Juan 
Vaca, en el Distrito de San Félix.

Tengo el honor de acompañarle 
los documentos que la ley exije para 
esta clase de solicitudes.

David, Agosto 30 de 1913.
J a c o  b  D e l  g a d o  J .

Y para que sirva de formal notifi
cación á quien quiera que se crea 
perjudicado y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente, por treinta días, en lugar pú

blico y de costumbre de esta oficina; 
copia de este edicto se le entrega al 
interesado, para que lo haga publicar 
por la prensa en forma legal.

David, Septiembre 10 de 1913.
El Administrador de Tierras, 

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

Ar. Delgado J.*>
3 vs. —3

E D I C T O
El Administrador de Tierras Bal

días ó Indultadas de la Provincia 
de Chiriquí,

h a c e s a b e k :

Que el señor José de la Natividad 
Miranda, por medio de apoderado ha 
presentado á este Despacho la solici
tud que se inserta, que na sido aco
gida por encontrarla conforme y que 
dice así:

Señor Administrador de Tierras 
Baldías e Indultadas de la Provincia.

E. S. 1).
En mi carácter de apoderado es

pecial dei señor José de la Natividad 
Miranda, a usted con el respeto que 
acostumbro pido para mi mandante 
haciendo uso del derecho que le otor
ga el Artículo’ 17 de la Ley 20 del 
presente >año, título de plena propie
dad de una posesión que tiene en el 
Distrito de Dolega en el lugar deno
minado “ El Rincón de los Indios,” 
la que distingue con el nombre de 
“ El Guayabo” con una extensión 
aproximada de seis hectáreas, bajo 
los linderos siguientes: por el Norte, 
el camino real del paso de Los Ne 
gros; por el Sur, posesión de Juan 
José González; por el Este, posesión 
de Juan B. Lara y Ernesto Canda 
nedo, Quebrada Grande de por medio; 
y por el Oeste, las sabanas de “ El 
Rincón de los Indios.”

Tengo el honor de acompañar a 
esta sí licitud los document.s exigi
dos por la ley.

David, Agosto 25 de 1913.
J a c o b  D e l g a d o  J

Y para que sirva de formal notifi 
cación á quien quiera que se crea 
perjudicado y haga valer sus dere
chos en oportunidad, se fija el pre
sente por treinta días en lugar pú
blico y «le costumbre de esta oficina;
copia de este edicto se le entrega al 
interesado para que lo haga publicar 
en cualquier diario de la localidad ó 
de la capital de la Repúbica en for 
ma legal

David, Septiembre 2 de 1913.
El Administrador de Tierras,

TEOFILO ALVARADO.
El Secretario,

2V. Delgado J.
3 vs —3

AVISOS TELEGRAFICOS

F rancisco F. M oreira
D o c t o r  e n  D e r e c h o

Graduado en la Facultad de Olien
te de Nicaragua en el año 1903.

Con 3 años de práctica en esta Re
pública, ofrece sus servicios de Abo
gado en la Provincia.

Resuelve consultas por escrito, y 
elabora alegatos en asuntos de im
portancia.

Oficina Bajos del H o t e l  I s t m o . 

David, Septiembre de 1903. 1 m

MANUEL A. RIVERA
CARPINTERO

Se hace cargo de construcciones y 
reparaciones de casas.

Precios módicos.
David, R. de Panamá. 

ANTONIO JOSÉ MARTINEZ
- COMISIONISTA.

Bugaba. Provincia de Chiriquí. Re
pública de Panamá.

LUIS N. BENITEZ.
Agente de negocios judiciales y 

extrajudiciales.
Se encarga de toda clase de gestio

nes ante el Gobierno Nacional y Cor
te Suprema de Justicia.

David. R. de Panamá.

JOSÉ FRANCESCHI.
ABOGADO.

David, República de Panamá.

"La Imperial”
----DE----ft

EDUARDO R. SEGOVIA
Situada en la esquina de la casa de 

propiedad del señor Andrés Farrugia.
En este Gran Centro de Recreo 

encontrará usted, un bonito Salon 
Reservado; toda clase de licores y 
conservas alimenticias y un completo 
surtido de drogas y medicinas de pa
tente. Abarrotes y todos los artícu
los que exije la subsistencia diaria.

Ofrece un trato afable, aseo esme
radísimo y precios sin competencia^
Agencia de Fonógrafos y

Discos “  Victor”
1 m.

RAMON DEL C. MORALES
CIRUJANO DENTISTA.

Ofrece sus servicios profesionales 
en su nueva oficina, altos de la “ Ta
hona.”

9. 9. 13. 1 m.

D e Ocasión
Una persona competente y prácti

ca en asuntos comerciales, apta para 
ponerse al frente de cualquier nego
cio y con buenas recomendaciones, 
desea una colocación.

En la Administración de éste pe
riódico se darán informes.

0 Z 0 M U L S I0 N  Co.
R ic h  i n  N o r w a y  C o d  L i v e r  O il

Ozomulsion
The Original and Only Ozonized 

Emulsion of Selected Steam Refined 
Medecinal Lofoten Norway Gold 
Medal Cod Liver Oil with Chemi
cally Pure Glyceaine and the Hypo- 
phosphites of Lime and Soda.

No Other Emulsion has the Qua
lity.

R i c a  e n  A c e it e  d e  H í g a d o  d e  
B a c a l a o .

Ozomulsión
La Original y única Emulsión de 

Selecto Aceite de Higado de Bacalao 
Medicinal de Lofoten, premiado con 
Medalla de Oro de Noruega, y con 
Gliscerina químicamente pura é Hi 
pofosfitos de Cal y Soda.

No hay Emulsión de tan Buena 
Cualidad.

348 Pearl Street.
New York City. (E. U. A.)

Dirección por Cable O z o m u l s io n .

DR. A. PRECIADO
M EDICO CIRUJANO

— HORAS DE CONSULTA: 2 á 4 p. m.—  

O F I C I N A

Plaza de la Catedral, altos de la casa de los señores 
Ehrman & C9

Panamá. R. de Panamá.

D .D . O S O R I O
Participa á los clientes que ha recibido por el último vapor ; 

los siguientes artículos:
Corses á la última moda. Coronas y velos para los que se 

quieran casar.
Encajes y trencillas finas. Maquinas Original Progreso

legítima.
Agujas para id. id.
Un nuevo surtido de calzado para señoras, caballeros y ni

ños.
Gualdrapas. • Acordeones.

Ojo. Ojo. Ojo.
Sal de Natá á $ 1.80. Saco.

16. 15
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EL AGRICULTOR
*

Si tiene Vd. algunos amigos que sufren de 
sordera, supuraciones del oído, ruidos en la 
cabeza, etc., dígales que escriban á la 
Beebe Ear Drum Co., 265 Broadway, 
New York, mencionando este periódico, y se 
les enviará GRATIS instrucciones de cómo 
puede curarse por sí solo.—Correspondencia 
Ufolletos en Inglés y Español.

' ^ G A U D  •
En todas las buenas Perfumerías.

GRATIS Á LOS HOMBRES
10,000 Libros Medicinales Privados Gratis
si Ud. escribe enseguida. M ientras dura la tirada 
gratis  de 10,000 ejem plares los m andaré sin costo 
y libre de porte á los que sean débiles y enferm os.
Está lleno de in form es práctico^ y consejos p ro 
fesiona les que cada hombre debe conocer. Trata 
Üe todas las enferm edades del hom bre —  explica  
todos los síntom as — dá á con ocer las causas —■ le 
dice com o curarse á si m ism o en su propio hogar.
Si Ud. quiere obtener salud, fuerza y v igor  y 
perm anecer asi, este es el libro  que Ud. necesita, 
y es gratis. M ándeme solo el cupón de aba jo  y le 
enviaré absolutam ente libre y franco de porte 
esta  m aravillosa  Guía M edicinal Privada. E scriba 
inm ediatam ente, antes de que sea tarde para 
acepta* esta  o ferta  generosa.

No Espero Paga
No acepto paga, ni un cen tavo por mi libro  6 mi 
carta  especial de con se jos para Ud. Q uiero probar 
á Ud. que puede curarse con buen éxito en su m ism a casa de 
Ud. lo m ism o com o m iles de otros han hecho ba jo  mi consejo 
y dirección . Si mi libro  y  con se jos son los m edios de ponerlo 
á Ud. en el cam ino de la salud — si son las causas de que 
Ud. recobre su salud y v igor, entonces quiero que Ud. 
d iga  una palabra cariñosa  de mi á sus am igos para 
Vue ellos tam bién tengan oportunidad de ser aliviados de 
sus sufrim ientos. Esto es tod o lo que deseo. Cuando digo 
gra tis  es porque es gratis.

R ecorte  el cupón al pie, á lo la rgo  de la linea punteada 
y m arque con  una cruz (X )  al frente de la enferm edad 
que Ud. ten ga ; llénelo con su nom bre y d irección  y  m án
dem elo por correo  á mi.

Enfermedades Que Trato
No pretendo curar cancer, lepra ú otras enTerr 

medades incurables, pero si pretendo curar y  de 
hecho positivamente curo m uchas enferm edades 
que otros consideran incurables. He curado miles 
de casos crón icos serios — m uchos casos que otros 
no han podido curar. Mi Guía M edicinal P rivad? 
para hom bres exp lica  com o se curan, en su pro
pio hogar de Ud., todas las enferm edades que f i 
guran en el cupón al pie y m uchas otras que el 
corto  espacio aquí no me perm ite nom brar. Quiere 
Ud. saber com o puede ser fuerte, sano y  v ig o 
roso? En ese caso escríbam e hoy. H áblem e de 
su caso y  le escrib iré una carta  personal de con* 
sejos y le m andaré el libro, todo GRATIS y  libr* 
de porte.

Mi Buen Exito Resulta en Su Beneficio
Mi buen éxito, tanto profes ion al com o económ ica
m ente ha sido m aravilloso. En verdad, mis aspira

ciones de hacer bien en el m undo y  á la hum anidad han 
sido mas que satisfechas. He adquirido una buena porción  
de los bienes de este mundo. P or todo esto estoy lleno de 
gratitud — Soy agradecido. En recom pensa de esto quiero 
hacer un bien á la hum anidad. Quiero ayudar á  los en fer
mos y á los que sufren, sin ningún costo  á ellos. P ositiva 
mente regalaré 10,000 Gulas Medicinales Privadas á las pri
meras 10,000 personas que me escriban. No im porta quien 
sea Ud., donde viva, que sea rico  ó pobre, si Ud. necesita 
un libro práctico  que le gu iará  por m uchos años — si Ud 
necesita con sejo  profes ion al para cualqu iera enferm edad 
curable p or  la ciencia  m édica m oderna — si Ud. está en
ferm o ó sufriendo, yo lo quiero ayudar gratuitamente. Yo 
quiero regalar estos 10,000 libros gratis y con porte pa 
gado. Póngase Ud. ahora m ism o á llenar el cupón de 
abajo y mándem elo. Sea Ud. uno de los 10,000 afortunados.

NOTA:—Marque Ud. con una cruz 
(X ) al frente de la enfermedad que 
tenga, entre las que á continuación 
damos:

Debilidad N erviosa 
Reumatismo 
Debilidad Sexual 
Locomotor Ataxia 
Gonorrea 
Catarro 
Sífilis
Almorranas 
Parálisis

NOTA:— Si Ud. prefiere puede des
cribir su caso en su propio lenguaje 
de Ud. en una carta á parte á mi.

Sangre Impura
Mal de Hígado
Espermatorrea
Mal de Ríñones
Esff'echez
Cistitis
Eczema
Estreñimiento
Dispepsia

Dr. James W. Kidd, Dept0. H, 145 HendrickSt., Fort Wayne, Ind., U. S.A.
Sírvase m andarm e, libre de todos gastos, su Guía M edicinal P rivada para hom 
bres y su carta especial explicando com o curarm e en mi propio hogar. Se en
tiende que este libro  y la carta no me costrarán, ni un centavo.

E scriba  su nom bre en esta linea.

La dirección  aquí.

IMP. DE “ EL AGRICULTOR”

DIRECTOR: F. FLOREZ M.
El taller mejor montado en las Provincias del interior 

de* la República de Panamá.

ESTE TALLER puede despechar á la mayor brevedad, cualquier trabajo que se le encomiende, tales como

ESQUELETOS DE RECIBOS, FACTURAS, LETRAS COMERCIALES,

INVITACIONES PARA FUNERALES.

TARJETAS DE VISITA, DE MATRIMONIO Y DE BAUTIZO.

PROGRAMAS, TIMBRES, NOMINAS, FOLLETOS Y TODO LO RELxACIONADO CON EL ARTE TIPOGRÁFICO.

D^p^Se garantiza Corrección, gusto y buena impresión. Precios módicos.ggga

lmp. ele El Agricultor. © BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




